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INSWÜTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Acuerdo modificatorio al Acuerdo/�ediante el cual el Pleno del/ Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la 
suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia de 
coronavirus COVID-19 y determin� las funciones esenciales a cargo del propio Instituto, cuya continuidad deberá 
garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de competencia, en la mitigación y control de los riesgos para la saludque 
implica la enfer(!ledad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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l. Que ante el br�e del virus SARS-CoV2 (COVID-19), el Gobierne;, Federal implementó diversas acciones con la finalidad de 
prevenir una mayor propagación del virus y en tal sentido, el 24 de marzo de 2020 publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los 
,iesgos para la salud que implica la enfermedad por el viro§/SARS-CoV2 (COV/0-19)", que estableció medidas que los sectores 
público, privado y social debían poner en práctica para la mitigación de la enfermedad SARS-CoV2 (COVID-19), así como los 
planes que garantizaran la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus fuqciones esenciales; 

11. Que el 30\ de' marzo',de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por;, que se declara com_o / 1 

emergencia saritaria por causa de fuerza m�yor, a la epidemia de enfermedad generada hor el viros SARS-CoV2 (COV/0-19)", 
el cual entró en vigor el mismo día de su publicación y hasta el 30 de abril de 2020;

I 

111. Que a efecto de fortalecer las acciones dirigidas a mitigar y controlar el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el 31 marzo def020, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emérgencia sanitaria generada por el viros SARS-CoV2.", a través del cual se implementah diversas medidas como la 
suspensión inmediata de actividádes JJº esenciales en los sectores público, P{ivado y social hasta el 30 de abril de 2020, salvo 
aquellas necesarias para atenger la emergencia sanitaria, la segurida.d pública y la protección ciudadana, las de los sectores 
fundamentales de la economía que contemplan a las telecomunicaciones y medios de información, entre Jtras; así como evit�r 
las reuniones de más de 50 personas y el resguardo domiciliario corresponsable; 

/ 

IV. Que en consistencia con las medidas antes señaladas, el 31 de_;narzo de 2020, se publicó en ekDiario Oficial de la 
Federación el "Acuerdo mediantel e/ cual el Pleno del Instituto Federal de felecomunicacion9;s dgdara la suspensión de labores 

( por causa de fuerza mayor, co� motivo de las medidas de contingencia de la pandemia de coronaviros COV/0-19 yrdetermina 
las funciones esenciales a cargo <le/ propio Instituto, cuya continuidad deberá gara7tizarse para coadyuvar, en su ámbito de 
competencia, en la mitigación y contrf)I de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19)"· \ \ ' 

' 
/ 

/ / 

V. Que el 7 de abril de 2020, se pt,Jblipó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo modificatorio al Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la su�pensión de labores por causa de fuerza mayor, con/motivo de las\ medidas de contingencia de la pandemia de corona vi ros CO V/0-19 y determina las funciones esenciales a cargo 
del propJo Instituto, cuya continuidad deberá garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de competencia, en la mitigación y
control de los riesgos para /ª-.§alud que implica la enfermedad por el viros SARS-CoV2 (COVID-19)", a través del cual, entre 
otros aspectos, se adicionaron a la&_ excepciones de suspensión de labores, así como de términos y plazos, diversos trámites a 
cargo de Unidades Administrativas del Instituto por corísiderars·e esenciales en su contribución para garantizar la continuidad en 
la__prestación de los se�icios de telecomunicaciones y radiodifusión; 

/ / �- '"', 
VI. Que en el marco de las medidas mencionadas anteriormente, los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión
constituyen una herramienta para facilitw el combate a la pandemia, por lo que resulta-ihdispensaole garantizar que se presten 
en condiciones adecuadas ycnntinúen operando aquellas Unidades Administrativas del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
que reali�an o aGxilian en las funciones relacionadas con la calidad y continuidad en la prestación de dichos servicios públicos, 
en tal sentido, el Pleno del lnsituto E_ederal de Telecomunicaciones estima necesario hacer las modificac�ones al "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la suspensión de /abofes por causa de fuerza 
mayor, con mOtivo de las medidas de contingencia de la pandemia de coronaviros COV'[?_-19 y determina las funciones 
esenciales a cargo del propio Instituto, cuya continuidad deberá garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de competencia, en 
la lnitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el viros SARS-CoV2 (COVID-19)", a efecto de 
incluir en las excepciories del acuerdo antes señalado, los trámites y servicios, así como las Unidades Administrativas 
responsables de ellps que se considéran esenciales en� su contribución para garantizar--la continuidad y la calidad en la 
prestación de los servicios de telecomunicacion�s y radiodifusión; 

VII. Que lo anterior se lleva a cabo, toda-vez que los artículos 1o., párrafo tercero,.y 4o., párrafo cuarto, de la Conrtitución 
Política de los_Estados Mexicanos, vinculan a todasAas autoridades a adoptar las medidas que resulten necesarias para
proteger los derechos humanos, entre ellos, el derecho· a la salud de todas las personas, ante el grave riesgo que implica la 
enfermedad del virus SARSCoV2 (COVID-19) y en términos de los previsto en el artículo 140 de la Ley General de Salud, al 
establecer que las autoridades no sanitarias cooperarán en el ejercicio de la acción para combatir las e;,fermedades 
transmisibles, estableciendo las mediqas que estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones de esa ley, las que expida el 
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Consejo de Salubridad General y las normas oficiales mexicanas que dicte la Secretaría de Salud, por lo que en concordancia 
con lo señalado en el precepto legal ante� mencionado, el Instituto debe participar en dicha__s acciones y establecer las medidas 
que combatan las enfern:iedades trasmisibles como el virus SARSCoV2 (COVID-19), y 

Vlll. Que el Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento,. con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribucipnes que le confiere la Constitución 
Política de los Éstados Unidos Mexicanos y �n los términos que fijan la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y, 
demás disposiciones aplicables. · 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 1o., párrafo tercero, 4o., párrafo cuarto, 28, párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y vigésimo, fracción 1, y 73, fracción XVI, base 3a., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 140 de la 
Ley General de Salud; 6, fracciones IV, VII, y último párrafo, 7, 15, fracciones 1, LVI y LXIII, 16, 17, fracción 1, 45 y 46 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28, 29 y 61 de la Ley/Federal de Pl"Qcedimíento Administrativo; 367 del Código 

_ Federal de Procedimientos Civiles y 1, 3, 4, fracción I y 6, fracción XXXVIII, 7, 8 y 12, segundo P,3/rafo del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicac¡ones, el Pleno de este Órgano Público Autónomo emite el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se MODIFICA el tercer párrafo de la fracción IV, y se ADICIONA una fracción VI al Acuerdo Segundo, del "Acuerdo
medi(lnte el cual el Pleno del lnptituto Federal de Telecomunicaciones declara la suspen�ión de labores por causa de fuerza 
mayor, con motivo de las medida::¡ de contingencia de la pandemia de corpnavirus COVID-19 y determina las funciones 
esenciales a cargo del propio Instituto, cuya continuidad deberá garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de competencia, en
la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)" publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020, para quedar como sigue: ¡ \

\ 

"Primero.- ... 

Segundo.- ... 

l. a 111. ...

IV .... 
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De igual forma, en los tráhlites UCS-93-014, UCS-04-036, UCS·04-037, UCS-04-038, UCS-04-039, UCS-04-040, UCS-
04-046, UCS-04-047, UCS-04-048, UCS-04-052 y-UCS-04-053, inscritos en el Registro de Trámites y Servicios del
Instituto, continuarán 1siendo observables los plazos y términos establecidos en la normatividad aplicable; 'qsimismo,
seguirá dándose trámite a las solicitudes que realicen los concesionarios que prestan serviciqs mayoristas de 
telecomu,:iicaciones en relación con la inscripción ante el Registro_ Público de Concesiones de todas aquellas 
modificaciones a las tarifas o promociones derivadas de las ofertas a que hace referencia la fracción V del presente 
Acuerdo. 

J 
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VI. A cargo d� la pnidad de Medios y Contenidos Audiovisuales: El procedimento de acceso a la multiprogramación o
cambio de identidad de un canal que transmite en multiprogramación para estaciones de radiodifusión. Para la
presentación y atención de dicho trámite, los interesados delberán remitir la solicitud correspondiente a través del correo
electrónico: oficialiadepartes@ift.org.mx

Para efecto de lo señalado en el párrafo i�mediato a�terior, los interesados deberáh enviar un correo electrónico por 
cada solicitud que so�tan a consideración del Instituto, correo que deberá contener, al menos, 1

1a siguiente 
información: \ 
\ El asunto a tratar y el á.f:ea administrativa ante la cual se promueve; I 

¡ ... • Como adjuntos al correo, el archivo o archivos digitales con extensión .pdf que contengan la solicitud
debidamente firmada por e\¡representante legal debidamente acreditado ante el Instituto y, en su caso, la

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

doc[(rnentación de soporte rel_ativa al acceso a la multiprogramación o cambio de identidad de un canal que 
transmite en multiprogramación; 

• Los archivos adjuntos no deberán exceder d� 20_Jy1egabytes, y 

• Corno acuse, se enviará al prornovente un. correo informando la recepción y .registro de su documento en el 
Sistema lnstit4cional de Gestión Documental.� '----

i 
Terc!!l'.o,- ... " \

TRANSITORIOS 

�rimero.- El presente Acuerdo rnodificatoho entrará en vigor el día 20 de abri( del 2020. \

" 
~ � -

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Portal de int7rnet d,el Instituto Federal de
Tele�rnunicaciones. , 

/ 

/ •.. ��. I .
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado Presidente* 

( 

°"w Rangel 
Comisionado 

( 

',
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amiro Camacho dastillo 

." \ 

Comisionado, 

----

\�,,;� J��ojica 
/Comisionado 

nzaez 
Comi�ionado 

\ 

Acuerdo P/IFT/EXT/20042Q/8, aprobado por unanimidad en la VII Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto Federal de Teledomunicaciones, 
celebrada el 20 de abril de 2020. · 

,/ / � 
Lo anterior, c9n fundamento 'en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constituc;ión Política de los Estados 
Unidos Mexiéano.s; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 11 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. I 

/ ..... 1 

-.E- n _ s _u -pl-e-nc- ia_ p_ o_ r _a _us_e _n'""ci -a -de-1-Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cueva�eja, con, 
fundamentp en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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